
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

Notificación de resolución de actas de infracción y/o liqui-
dación.

No habiéndose podido notificar de forma expresa las
resoluciones del Jefe de la Unidad Especializada de
Seguridad Social de la Inspección de Trabajo por las que
se elevan a definitivas la liquidación e infracción que pro-
ceda, o bien se modifican o dejan sin efecto las actas
practicadas, a nombre de los deudores que a continua-
ción se relacionan y por los periodos e importes que asi-
mismo se detallan, por ser desconocidos en los domicilios
que constan, por ausencias y otras causas similares, se
hace público el presente edicto en este Boletín y en el
tablón de anuncios de la Alcaldía correspondiente, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admi nistrativo Común (BOE número 285 de 27 de
noviembre de 1992). 

Se les hace saber, que contra las presentes resolucio-
nes, podrán interponer recurso de alzada ante el jefe de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Álava en el
plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación
de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 31.2 de la Ley General de la Seguridad Social,
modificado por el artículo de la Ley 52/2003 de 10 de
diciembre y los apartados II y IV de la disposición transito-
ria única del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento General sobre
Procedimientos para la Imposición de Sanciones por
Infracciones de Orden Social y para los Expedientes
Liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. 

Si existiera sanción, la misma se reducirá automática-
mente al cincuenta por cien de su cuantía, si el sujeto
infractor diese su conformidad a la liquidación practicada,
ingresando su importe hasta el último día del mes siguien-
te al de la notificación de la presente resolución, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 31.4 del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social. 

El importe de la deuda que figura en el acta de liquida-
ción que se eleva a definitiva, así como el importe de la

sanción si existiera, o, en su caso, el cincuenta por cien de
la misma, deberán ser hechos efectivos hasta el último
día del mes siguiente al de la notificación de esta resolu-
ción, incidiéndose en otro caso automáticamente, en la
situación de apremio, salvo que se garantice con aval
bancario suficiente o se consigne el importe en la
Tesorería General de la Seguridad Social, no admitiéndo-
se a trámite los recursos en que no concurran tales requi-
sitos conforme a lo dispuesto en el artículo 31.3 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social y 33.3
del Reglamento General citado. 

El ingreso se efectuará en las oficinas recaudadoras de
la Tesorería General de la Seguridad Social, utilizando el
modelo de Boletín de Cotización de la serie TC 1 que
corresponda (o aquellos impresos oficiales que sean
necesarios según el Régimen Especial de que se trate)
consignando como número de expediente en el TC 1, el
número del acta en que se liquida la deuda, adjuntando
como anexo al mismo los ejemplares 2 y 3 del acta, y en
su defecto, relación nominal de trabajadores afectados,
sin necesidad de obtener previa autorización por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

«Construcciones Norteña 2006, S. C.».
Calle Llantadilla - Sámano 77.
39700 Castro Urdiales.
C.C.C. 48/108966324.

ACTA DE LIQUIDACIÓN O INFRACCIÓN PERÍODO IMPORTE

01 48 2007 000000392 07/06-11/06 3.681,28
01 48 2007 000000452 09/06-10/06 294,52
01 48 2007 000000 472 09/06-10/06 284,02
01 48 2007 000000625 02/07-03/07 579,98
01 48 2007 000000648 08/06-09/06 1.295,81
04 48 2007 000000685 07/06-11/06 1.000,00
04 48 2007 000000802 09/06-10/06 1.000,00
04 48 2007 000000830 09/06-10/06 1.000,00
04 48 2007 000001069 02/07-02/07 1.000,00
04 48 2007 000001095 08/06-09/06 700,00

Y para que conste, firmo el presente edicto, en Bilbao,
29 de abril de 2008.–Firmado, la jefa de la Unidad
Especializada de la Seguridad Social de la Inspección,
Lourdes Correa Rodríguez.
08/6937
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican a continuación. 

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y
localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax. 

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Santander, 9 de mayo de 2008.–El/la director/a provincial, PD, el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
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08/6933

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Exposición pública de la matrícula provisional del
Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio
2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del
R.D. 243/1995, remitida por la Agencia Tributaria,
Delegación Especial de Cantabria, matrícula provisional
del Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejer-

cicio de 2008 comprensiva del censo de los obligados tri-
butarios y de los no obligados al pago, que ejercen activi-
dades económicas en este municipio, así como de los que
ejerciendo actividades en todo el territorio nacional tengan
domicilio fiscal en el término municipal de Camargo, la
misma queda expuesta al público en las dependencias de
la Intervención Municipal por plazo de quince días natura-
les a contar desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.


